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tos y sapaiacióú ee entiende aquella facul
tad restringida por los derechos adquiridos: 

Considerando que la excepción estable
cida en la Ley respecto á Secretarios ó Con
tadores provinciales confirma la libertad de 
las Diputaciones para nombrar y separar á 
los demás empleados que no tengan aquel 
carácter:

Considerando que el art. 74 de la Ley, 
en su número 4.°, reconoce también estos 
derechos adquiridos á los Secretarios ó 
Contadores, sin hacer mención alguna de 
los demás empleados que dependen de la 
Diputación:

Considerando que no existe Ley alguna 
especial que, lectificando ó derogando la 
Ley Provincial vigente, regule la facultad 

que V. S. en uso de la facultad que le está | de nombrar y separar á los empleados de
reservada por el art. 12 del Reglamento pendientes de las Diputaciones provincia-

Nph 1 o Fxnrnni-arián forzosa I antes citado y después de oir al Ayunta- excepción hecha délos Secretarios ó Neg 1. —Expropiación torzosa m¡eoto intereáado en la el6CUCÍÓnJ de la Contadores y de los funcionarios enumera-
Con esta fecha comunico al Alcalde de obra puedd hacer la deciaraclÓQ de utiH. dos en el citado art. 74 por prestar serví-

Montuiri lo que sigue. I dad pública de la misma á efectos de ex- I c'os ProfeBi°nal€8:
«Remitido á informe de la Lxcma Dipu- prOpiac¡ón forzoea de ioa terrenos necesa- Considerando que el procedimiento para 

tación provinoial el expediente de expro- dos a la eiecución del proyecto.=Ten- ^ne las Diputaciones bagan efectivo el de-
piación forzosa de los terrenos necesarios Ja honrft de comunicarlo á V. S. acom- recho de nombrar y separar á sus emplea-
para el ensanche de ese Cementerio, la Co- pañando el expediente que ha motivado el doa no Puede 8er el ordinariamen-
misión provincial en funciones de Diputa- precedente informe para que en su vista te seguido por aquellas Corporaciones pa
ción ha emitido el siguiente dietamen:= da te80|ver lo qae considere mas acer- ra dar efectividad á sus acuerdos, no sien 
Ea cumplimiento de la comunicación de tado—Oido el parecer de ese Ayuntamien- do tampoco aplicables en este caso lo&re- 
V. S. de fecha de seis del corriente la Co- t 68te Gobierno ha aCordado con esta fe- gómenlos y las disposiciones vigentes pa- 
misión provincial en funciones de Diputa- cha declarar de utilidad pública las obras rR regalar 108 servicios desempeñados por 
ción con motivo de no hallarse ésta reuní- de referencia de conformidad con el prein- *?a mocionanos de las dependencias del 
daba examinado el expediente instruido I 8ert0 dictamen de la Comisión provincial. = | ®^ado:., , , , . .
para la expropiación forzosa de los ierre- Lo djg0 á y ara 8U conocimiento, el de Considerando qne no pueden desvirtuar 
nos necesarios para el ensanche del ce- I e8e Ayuntamiento y demás efectos » I e8ta doctrloa> expresión fiel de las disposi- 
menterio do Montuiri; Resulta que el Lo e he dj8pue8to ge in8erte en el Bo- cion68 emauadas del Poder legislativo, los 
Ayuntamiento de la expresada villa en la Le t in Of ic ia l  de esta provincia en cum- Reglamentos que con carácter puramente
sesión que celebró el dia 23 de Mayo de pIiaiiento de lo dispuesto en el articulo 14 adjetivo y para su servicio interior acuer-
1900 acordó que el ensanche del referido del Reg]8mento para la aplicación de la den aa , Diputaciones provinciales, con
cementerio se verificara en las fincas de- L de expropiación forzosa vigente, pu- arreglo al art. 104 de la Ley Provincial,
nominadas Ne Campana; y que formado el diendo recurrir8e contra 68ta providencia porque ninguna disposición reglamentaria
oportuno proyecto por el Arquitecto de dentro del término de 30 días, á contar puede derogar, ni aun modificar, los pre
provincia fué aprobado por el Ayuntamien- de8de la fecha de 8Q pubIicaciÓD. ceptos de la Ley:
to en la sesión que celebró el dia 19 de Di- I pyima 26 de Julio de 1903 Considerando que el art. 26 del Regla-
ciembre del mismo año: Que en la sesión ~ ' mentó de servicio anterior de la Diputa-
celebrada por la misma Corporación muoi- | , E1 Gobernador' | ción provincial de Madrid, en el cual es-
cipal en 30 de Junio del corriente año I Luis de la Torre Villanueva tablece que las falta? en que incurran los
acordó que se instruyera el expediente pa- I I empleados serán corregidas con amones-
ra la declaración de utilidad pública de la I “ . , , " I tación, suspensión de sueldo, suspensión
referida obra.=Que el Alcalde en provi- S?PrÍIÍIl IIP H Irflriim de empleo y sueldo y destitución, no pue-
dencia de tres de Julio siguiente dispuso I UUuulUU UU 1U UUUUIU. de contradecir el principio contenido en
que por el Secretario de la Corporación se I =================================== I la Ley, en primer término, porque ésta, al 
librara certificación expresiva del número .nNrTQTI?um r . rnmPRMArTnN determioar que la Corporación nombra y 
de propietarios que deben ser expropiados I MlMblERl DL LA CiUBLKr AL1 * separa sus empleados, declara un derecho 
especificando sus nombres, número de I I que no puede ser renunciado por la Di
fincas, clase de las mismas y su extensión I Re a l  o r d e n  | potación; y en segundo lugar, porque di-
en áreas.=Qbe librada dicha certificación I limo Sr.: Habiendo elevado el Gobierno I cho art. 26 no es más que la aplicación del 
por D. Bernardo Ribas Miralles Secretario I civil de la provincia de Madrid una cónsul- principio legal de que la Diputación puede 
del Ayuntamiento de Montuiri, en 4 de Ja- I ta á este Ministerio, con motivo de las co- I destituir á sus funcionarios:
lio último se dió cuenta de la misma al I rrecciones impuestas por la Diputación I Considerando que para la eficacia de es- 
Ayuntamiento en la sesión que celebró el | provincial á D. Luis Talavera, empleado | te derecho de separar á los funcionarios, 
dia 7 del mismo mes acordando remitirla I de la misma, consulta referente á la deter- I no es obstáculo la facultad que tiene la Di
al Gobierno del digno cargo de V. S. para minación de los límites dentro de los que I putación de imponerles otras correcciones, 
que se digne ordenar la declaración de uti- ha de entenderse la facultad que tiene la I pues la escala que en el art. 26 se estable- 
Üda i pública del inmueble que se intenta Diputación para nombrar y separar á sus I ce no es una gradación, sino una enume- 
expropiar. Y que en cumplimiento de este I funcionarios sin necesitar para esto último I ración de penas que en modo alguno ha

...................... 1 recorrer la escala establecida en el art. 26 I de ser obligatorio aplicar, necesaria y suce
de su reglamento interior: I sivamente, por el orden en que se consig-

Considerando que el art. 104 de la Ley I nan.
Provincial determina querías Diputacia- [ Vistos los mencionados artículos de la 
oes nombran y eeparan sus empleados», fa- | Ley Provincial, el 26 del Reglamento pa- 
cultad en forma alguna limitada, siempre I ra el servicio interior de la Diputación de 
que no se trate de Secretarios ó Contado- I Madrid, y el acuerdo tomado por la Comi
res provinciales, taxativamente menciona- S sión permanente con fecha 20 de Agosto 
dos en la Ley, y para cuyos numbramien- ■ de este aúoi

PARTE OFICIAL

FBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en la Ciudad de San 
Sebastian sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 25 de Agosto.)

Núm. 4584

Gobierno Civil

ro de 1879 sobre expropiación forzosa y 
por lo tanto compete al Gobierno del digno / 
cargo de V. S. hacer la declaración de uti
lidad pública de la misma ==Abierta la 
información pública al efecto necesaria en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del reglamento de 13 de Julio de 1879 por 
medio de edicto publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 5695 correspondiente al dia 
14 de Julio anterior, ha transcurrido el 
plazo de quince dias señalado para produ
cir reclamaciones sin que ninguna se haya 
presentado según se acredita por medio de 
certificación librada por D. Bernardo Ribas 
Secretario del Ayuntamiento de Montuiri 
que obra unida al expediente =Eu su con
secuencia la Comisión provincial entiende

Sección de la Gaceta.

acuerdo el Alcalde en providencia del dia 
Bigüiente dispuso la remisión del expedien
te acompañado del plano por duplicado 
del ensanche del cementerio da aquella lo
calidad constando por diligencia autoriza
da por el Secretario que dicha remisión tu
vo efecto el dia 10 =La obra de que se 
t’ata se halla comprendida en el párrafo 
3-" del articulo 10 de la Loy de 10 de Ene

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que las Diputaciones piovin- 
cia'es pueden nombrar y separar libremen
te á sus empleados, sin más excepción que 
la contenida en el apartado segundo del 
art 104 de la Ley Provincial.

Segundo. Que para ser ejecutivos loe 
acuerdos referentes á tales nombramientos 
y separación de empleados, no se requiere 
más requisito que la notificación de los ci
tados acuerdos en la forma ordinaria en 
que se hacen todos ios que emanan de la 
Corporación provincial.

Lo que de Real orden comunico V. S L, 
para b u  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1903.

g a r c ía  a l ix
Sr. Director general de Administración.

{Gaceta 23 de Agosto.)

SECCION OFICIAL

Núm. 4585
INTERVEVCION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Deada pública.—La Dirección General 

de la Deuda autorizada por Real orden de 
19 de Febrero último ha acordado por Cir
cular fecha 18 del actual que venciendo en 
1 ° de Octubre de 1903 el cupón n.° 8 de 
los títulos de 4 por 100 interior de la emi
sión de 1900, así como un trimestre de in
tereses de las inscripciones nominativas de 
igual renta, se admita por esta Intervención 
desde el dia 1° Septiembre próximo, sin 
limitación alguna de tiempo, el cupón co
rrespondiente á dicho vencimiento y laa 
inscripciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones Civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas en esta 
provincia; observándose para la presenta
ción de las facturas las mismas reglas que 
las establecidas para anteriores venci
mientos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los tenedores 
interesados.

Palma 24 de Agosto de 1903.—El Inter
ventor, José Prosper.

Núm. 4586
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Negociado de Recaudación ejecutiva.— 

Arregladamente al articulo 18 de la vigen
te Instrucción, y cláusula 5.a del pliego de 
arriendo, el Arrendatario de la recaudación 
de Contribuciones en esta provincia ha 
nombrado Ausiliar de la 1.a Zona do Pal
ma á D. Sebastian Ramón Vidal y para la 
2.a á D. Eduardo Feroz Gutiérrez y D. Jai
me Martorell Alcalde.

Lo que hago público por medio de este 
anuncio para conocimiento de las Autori
dad v5 judicial, municipal, Registrador de

M.C.D. 2022



permanente del Consejo de Sanidad, que 
proclamará á loe elegidos y lea comunicará 
su nombramiento.

Art. 99. Los cargos de esta Junta du
rarán seis años, renovándose cada tres años, 
cuatro una vez y cinco otra, además de las 
vacantes eventuales.

La primera elección tendrá lugar: la de 
Compromisarios, el primer domingo del 
mes de Octubre del corriente año, y la de
finitiva el domingo siguiente.

La designación para la primera renova
ción se hará á los tres años por sorteo de 
cuatro de los individuos. Los Vocales y su
plentes serán reelegibles.

La Junta nombrará de entre sus miem
bros un Presidente, un Secretario y un Te
sorero.

El procedimiento detallado de las elec
ciones se fijará la primera vez por la Direc
ción de Sanidad, y en lo sucesivo por orde
na za ó Reglamento del Real Consejo de 
Sanidad.

Palma 25 Agosto de 1903.—Guillermo 
Rosselló, Subdelegado.

Núm. 4589
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Aprobado por esce Ayuntamiento el pro

yecto de presupueste ordinario para el ejer
cicio del próximo año de 1904, queda ex
puesto al público en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, á efectos de recla
mación, por espacio de quince dias á con
tar desde esta fecha, con arreglo á lo pres
crito en el artículo 146 de la vigente Ley 
Municipal

Barrerías 23 Agosto de 1903. — El Alcal
de, Juan Serra.—P. A. del A.—El Secreta
rio, Lorenzo Pone.

Núm. 4590
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Aprobado por este Ayuntamiento en se
sión ordinaria del dia 23 do los Garrientes 
el preyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio de 1904, queda ex
puesto al público en la Secretaría de esta 
Corporación municipal por término de 15 
dias, á contar desde hoy á efectos de recla
mación. ,

Selva 24 Agosto de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Amengual.—P A. del A —Pablo 
Morey, Secretario.

Núm. 4591
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejercicio de 
1902 por el Ayuntamiento en sesión de 
ayer, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación, por espacio de 
quince dias, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca publicado este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á los efectos del ar
tículo 161 de la ley Municipal.

Lluchmayor 24 Agosto de 1903.—El Al
calde-Presidente, Antonio Monserrat.— 
P. A. del A. -Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 4592
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión de ayer, el proyecto de Presupuesto 
adicional del corriente año, estará expuesto 
el público por espacio de quince dias, á 
contar desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á 
los efectos del art. 146 de la ley Municipal.

Lluchmayor 24 Agosto de 1903 —El Al
calde-Presidente, Antonio Monserrat.— 
P. A. del A.—Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 4593
AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA

E1 proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario para el ejercicio corriente de 
1903, aprobado por este Ayuntamiento, 
queda expuesto al público á efectos de 
reclamación, en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince dias a contar 
desde el siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia.

Sta. Margarita 25 de Agosto de 1903.— 
El Alcade, Martin D. Ferrá.— P. A. del 
A.—Guillermo Santandreu, Secretario.

la Propiedad y contribuyentes éu general 
de las referidas Zonas.

Palma 24 de zlgoeto de 1903.—Ferrando 
del Rio.

Núm. 4587
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por la Administración 

de consumos en arriendo de esta Capital, 
me ha sido presentada relación de los con
tribuyentes del extrarradio que no han sa
tisfecho sus cuotas respectivas al l.° y 
2 0 trimestre del corriente año, durante el 
periodo de cobranza vcluntaria y en su vir
tud he decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en la presente rela
ción no han hecho efectivas sus cuotas en 
Jos plazos señalados por Instrucción, que
dan iucursos en el recargo de primer grado, 
ó sea el 5 p 3 sobre las mismas que esta
blece el artículo 50 de la vigente Instruc
ción para el servicio de la Recaudación, 
podiendo- satisfacer dichas cuotas y el men
cionado recargo durante los cinco dias si
guientes á la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, st-gún 
dispone el artículo 52 de la antedicha Ins
trucción.

Lo que se publica en al Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 25 Agosto de 1903 —Fernando 
del Rio.

Núm. 4588
SUBDELEGACION DE MEDICINA 

DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Circular.—Eo cumplimiento de lo dis

puesto en el Real Decreto sobre Instrucción 
general de Sanidad pública de 14 de Julio 
de 1903 y Circular de la Dirección general 
de Sanidad de 5 de Agosto actual y en vis 
ta de lo que se dispone en los artículos 96, 
97, 88 y 99 se convoca á los Médicos titu
lares de los pueblos del Distrito de esta 
Subdelegación para la votación de Compro
misario elector de la Junta de Gobierno y 
Patronato de Médicos titulares creada por 
el citado artículo 96 de la referida Instruc
ción.

La elección de Compromisarios tendrá 
lugar el primer domingo de Octupre próxi
mo ó sea el dia 4 del mismo mes, en Palma 
constituyéndose la mesa en el local del Co
legio médico farmacéutico, Brosa 21 prin
cipal, empezando la votación á las 12 y ce
rrándose á las 13.

Artículos que se citan:
Artículos 96. Habrá una Junta de Go

bierno y Patronato del Cuerpo de Médicos 
titulares, que cuidará de la Clasificación de 
éstos y de la disciplina interior de la Cor
poración, y representará y defenderá los 
intereses coldctivos é individuales de sus 
miembros. Regirá ó establecerá, además, 
las instituciones que convengan al Cuerpo, 
tales como cajas de retiro, auxilio ú otras 
obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Ma
drid, y se compondrá de nueve individuos, 
siete de los cuales habrán de ser, precisa
mente Médicos en ejercicio, todos elegidos 
por los Facultativos titulares del Reino.

Art. 97. Para la elección de esta Junta, 
los Médicos de cada partido judicial nom
brarán un Compromisario, votado por cé
dulas .escritas que recibirán selladas del 
Subdelegado, y devolverán con el nombre 
del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, 
comunicará bajo su firma el resultado al 
ulegido.

Los compromisarios designados por ma
yoría relativa en cada provincia, se reuni
rán en la Capital y el-gi-án también por 
mayoiía relativa los Yuca es de la Junta, 
enviando el acta á la Secretaría del Real 
Consejo de Sanidad. .

Estas actas habrán de ir firmadas cuando 
menos, por la mayoría de los Compromisa
rios reunidos.

Los Compromisarios elejirán cada v^z 
tantos suplentes como Vocales de la Junta 
de Gobierno.

Art 98. La coovocataria de la elección, 
el señalamiento de fechas para ella y el es
crutinio, estarán á cargo de la Comisión

| Núm. 4599
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Presupuestos.—Aprobado poreste Ayun. 
tamiento en sesión celebrada el dia de ayer 
el proyecto de presupuesto ordinario para 
el año 1904, se anuncia al público que es
tará de manifiesto en la Secretaria de este 
Municipio á efectos de reclamación por es
pacio de quince dias á contar desde la 
fecha.

Alayor 24 de Agosto de 1903.—El Al- 
ealde, Lorenzo Pone.—P A. del A.—Lo
renzo ViilaloDga, Secretario.

Núm. 4600
Aprobada, en principio, la tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, qu« á continuacióu 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordinario fon 
mado para el ejercicio económico de 1904, 
por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia se hallará de ma* 
nifiesto, por término de 10 días, en la Se- 
Grataría de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime per
tinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos, pavos y gallinas.—Unidades, 
una.—Precio medio, 4 pesetas.— Arbitrio, 
0*40 pesesas.—Consumo calculado durante 
el año, 800 — Producto anual, 320 pesetas.

Artículos, pollos, perdiets y conejos.— 
Unidades, id. —Precio medio, 1 id.—Arbi
trio, OTO id. —Consumo calculado durante 
el año, 5000.—Producto anual, 500 id.

Artículos, huevos.—Unidades, ciento.— 
Precio medio, 6 id.—Arbitrio, 0*60 id.— 
Consumo calculado durante el año, 15000 
Producto anual, 90 id.

Artículos, leche.—Unidades, cien litros. 
—Precio medio, 10 id.—Arbitrio, 1*00 id. 
—Consumo calculado durante el año, 
185000.—Producto anua), 1850 id.

Artículos, queso.—Unidades, un kiló- 
gramo.—Precio medio, 1*50 id.—Arbitrio, 
0*15 id.—Consumo calculado durante el 
año, 10000.—Producto anual, 1500 id.

Articulos, pajas de cereales, garrofas 
hierbas ó plantas para ganado.— Unidades, 
cien id.—Precio medio, 5 id.—Arbitrio, 
0*50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 88000. — Producto anual, 440 id.

Artículos, lefia — Unidades, cien id.— 
Precio medio, 1 id.—Arbitrio, 0'10.—Con
sumo calculado durante el año, 1 000.000. 
—Producto anual, 1000 id

Total 5700 id.
Alayor 24 de Agosto de 1903 —El Al

calde Presidenta, Lorenzo Pone — P. A. del 
A.—El Secretario, Lorenzo Villalonga.

Núm. 4601
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Aprobado por este Ayuntamiento e* 

proyecto de presupuesto ordinario pera 
el próximo año de 1904, queda expuesto 
a! público en la Secretaria de esta Corpo
ración municipal, a efectos de reclamación 
por espacio de quince días á contar desde 

I esta fecha, de conformidad á la dispuesto 
i por el art 146 de la Ley municipal.

Esporlas 25 de Agesto de 1903.—El Al1 
calda, Gregorio Serra.—P. A. del A.—Jo- 
eé Sabater, Secretario.

Núm. 4602
Aprobada, en principi, la Tarifa de ar

bitrios sobre ios articulos de comer, beber 
y arder, no compiendidos en la general 
del impuesto de consumos, que á conti* 
nuación se inserta, para cubrir el déficit 

I que resulta en el presupuesto municipal 
| ordinario formado para el ejercicio econo- 
i mico de 1904, por el presente se anuncia, 
| que el expediente de su referencia se ha* 
| Hará de manifiesto, por término de 10 días, 
j en la Secretaría de este Municipio, á fin de 

que cualquier contribuyente pueda ente
rarse y producir las reclamaciones que ea* 
time pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R O. Circular de 15 de Febrero de 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tai1* 
fa de arbitrios es la siguiente:

Núm. 4594 
AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN BAUTISTA 
El proyecto del presupuesto adicional al 

ordinario del corriente año se hallará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días á contar desde esta fecha.

San Juan Bautista a 24 Agosto de 1903. 
—El Alcalde interino, Vicente Torres.— 
P. A. del A.—Bartolomé Escandell, Secre
tario.

Núm. 4595
Las cuentas municipales de este pueblo 

respectivas al año de 1901 estarán de ma
nifiesta al público en la Secreta) ía de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
á contar desde esta fecha

San Juan Bautista á 24 Agosto de 1903. 
—El Alcalde interino, Vicente Torres.— 
P. A. del A.—Bartolomé Escandell, Secre
tario.

Núm. 4596
Las cuentas municipales de este pueblo 

respectivas al año de 1902, estarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamientamiento por término de quin
ce días á contar desde esta fecha.

San Juan Bautista á 24 Agosto de 1903. I 
— El Alcalde interino, Vicente Torres.— 
P. A. del A.—Bartolomé Escandell, Secre
tario.

Núm. 4597
El proyecto del presupuesto ordinario | 

para el año de 1904, se hallará de manifies
to al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias á con
tar desde esta fecha. .

San Juan Bautista á 24 Agosto de 1903. 
—El Alcalde interino, Vicente Torres.— 
P. A. del A.—Bartolomé Escandell, Secre
tario.

Núm. 4598
Aprobada, en principio, la tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio económico de 1904, 
por el presente se anuncia, que el expedien
te de su referencia se hallará de manifies
to, por término de 10 días, en la Secretaría 
de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tari
fa de arbitrios es la siguieote:

Artículos, gallinas. —Unidades, una.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*75 
pesetas.—Consumo calculado durante el 
año, 295. -Producto anual, 221*25 pesetas.

Artículos, pollos.— Unidades, uno.— 
Precio medio, 2*60 id—Arbitrio, 0'65 id.— 
Consumo calculado durante el año, 195.— 
Producto anual, 126*75 id.

Artículos, huevos — Unidades, ciento.— 
Precio medio, 6 id.—Arbitrio, 1*50 id.— 
Consumo calculado durante el año. 510.— 
Producto anual, 765'00 id.

Artículos, Queso.—Unidades, kilogra
mo.— Precio medio, 1*60 id.— Arbitrio, 
0'40 id.—Consumo calculado durante el 
año, 290.—Producto anual, 116'00 id.

Artículos, paja, forraje etc.—Unidades, 
cien kilógramoe.—Precio medio, 8 id.—Ar
bitrio, 2*00 id.—Consumo calculado duran- 
el año, 534.—Producto anual, 1068*00 id.

Artículos, leña.—Unidades, cien id.— 
Precio medio, 1 id.—Arbitrio, 0*25 id.— 
Consumo calculado duraute el año, 2231. 
—Producto anual, 557*75 id.

Ariículos, algarrobas.—Unidades, cien 
id. -Precio medio, 8 id.—Arbitrio, 2*00 id. 
—Consumo calculado durante el año, 215. 
—Producto anual, 430 id.

Total 3284*75 id.
San Juan Bautista á 24 Agosto 1903.—El 

Alcalde Presidente interino, Vicente To
rres — P. A. del A.—El Secretario, Barto
lomé Escandell.
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criben en el aludido expediente posesorio. 
Finalmente se acordó inscribir en el citado 
amillaramiento, á favor de D. Juan Alzina 
Terrasa, las fincas que comprende, un ex
pediente posesorio presentado por el mis
mo, é instruido á su nombre.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 2 de Mayo —Se 

acordó declarar constituida la espresada 
Corporación en la forma legslmente preve
nida. Se acordó el número de turnos de la 
prestación personal de que ha de hacerse 
uso en el corriente año, para la conserva
ción de caminos y carreteras vecinales, y 
demás obras públicas municipales

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de erte dia.

Capdepera 11 de Julio de 1903 —El Se
cretario, Pedro José Vaquer.—V.° B.°—El 
Alcalde, Mateo Melis.

Núm. 4604
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
mismo durante los m^ses de Abril, Ma
yo y Junio del corriente año.
Sesión ordinaria del dia 3 de Abril.—Se 

aprobó el acta de la ordinaria anterior Se 
autorizó á los vecinos Juan Bibiloni Reba
sa para reformar la fachada de la casa de 
su propiedad y á Ignacio Rotger Peyeras 
para edificar una casita rústica en una fin
ca también de su propiedad. Enteróse des
pués de una comunicación del Sr. Gober
nador de esta provincia. Se acordó el nom
bramiento de D. Miguel Cerdá Maten para 
el cargo de perito para el justiprecio de las 
ñocas que ofrece D. M guel Cifre Serra 
para el cargo de Depositario Acordóse 
también que 1» Comisión de obras en 
unión de la de Edificios proceda al estudio 
correspondiente para introducir una pe 
queña modificación en el Depósito muni
cipal. Igualmete se acordó distribuir á los 
peones camineros de este Ayuntamiento 
los caminos vecinales conforme una propo
sición presentada, como también la instruc
ción de un expediente en averiguación de 
una denuncia sobre sustracción de entier- 
col. Quedó autorizada la Comisión respec
tiva para que examine si puede conceder
se permiso al vecino Mateo Serra Cánavos 
para revocar los bajos de la casa de su pro 
piedad. Igualmente se autorizó á la Comi
sión de Fuentes y Aguas para que proce
da el correspondiente estudio para la varia
ción del acueducto de la funte pública. Se 
acordó que el ex-oficial 2.° de esta Secreta
ria D. Antonio M.a Llobera sea llamado 
con el fin de que preste la debida liquida
ción del servicio de enterramientos que es
tuvo á su cargo, y se dé posesión de dicho 
servicio al actual oficial 2.°.

Sesión ordiearia del dia 10.—Quedó apro
bada el acta de la anterior. Se acordó ele
var una exposición al Sr. Gobernador para 
que se digue autorizar á esta Corporación 
á fin de que queda realizar pagos en el pre
sente ejercicio económico fuera del turno 
establecido en el Real decreto de 23 Di
ciembre de 1902.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior. Acordóse 
que la Comisión de Policía Urbana estudie 
si puede autorizarse al vecino Antonio Far 
Gordiola para abrir una cloaca que conduz 
ca las aguas sucias desde su casa á la pú
blica de la calle del Agua. Quedó acordado 
también solicitar del Gobierno el estableci
miento de una Estación Telegráfica, cedien
do para ello la casa habitación donde deba 
instalarse. Igualmente lo quedó de que la 
Comisión respectiva en unión del Sr. Di
rector de obras formulen un proyecto de 
reforma al que tengan que sujetarse todos 
los que deseen reconstruir los pontones de 
la calle del Roservell. También se acordó 
satisfacer á D. Mateo Rotger Vives con 
cargo al capitulo onceno del presupuesto 
municipal el 3'40 pg como premio de co
branza de las cédulas personales del ejer
cicio de 1895 96. Para los casos de impres
cindible necesidad se facultó á la Secreta
ria para la expendición de las cédulas per
sonales del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 24.—Quedó apro
bada la ordinaria anterior. Se acordó que el 
Director de obras proceda á levantar la ra
sante de la calla del Roservell y al proyec
to de un plano para edificar el puente que

Sesión ordinaria del dia 16. —Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó inscribir en 
el amillaramiento de ecta villa á favor 
de D.a Margarita Maeanet Ferrer, las fio- 
cas que comprende un expediente poseso- 
rió instruido á su fuvor. También se acor
dó inscribir en el citado amillaramiento, 
á nombre de D Juan Masanet Ferrer las 
fincas contenidas en un expediente instrui
do á favor del mismo. Se acordó igualmente 
inscribir en el propio amillaramiento, á fa
vor de D.a Catalina Masanet Ferrer, las fin
cas descritas en un expediente posesorio 
instruido á su nombre. Se acordó también 
inscribir en el repetido amillaramiento á 
nombre de D.a María Tous Molí, la finca 
que describe en un expediente posesorio 
presentado al efecto por dicha interesada. 
Igualmente se acordó el correspondiente 
informe que debía remitirse al Sr. Admi
nistrador de contribuciones de la provincia, 
referente á tres instar cias de otros tantos 
vecinos de esta población, en queja contra 
la cuota que respectivamente teman seña
lada en el reparto de consumos de esta vi
lla para el presente año. Finalmente se 
acordó adquirir linfa de buena clase, para 
que el mélico municipal efectúe la vacuna
ción y revacunación de niños y jóvenes 
conforme está mandado, y abonar su im
porte con cargo á Imprevistos del presu
puesto municipal vigente.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Y se acordó conce
der autorización á D. Andrés Nadal Soler, 
para efectuar una obra lindante con la via 
pública, con areglo al plano presentado 
al efecto por el mismo.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó conceder 
un socorro de diez pesetas á una vecina 
pobre, como alivio de su desgracia y enfer
medades. Y se acordó aprobar la cuenta y 
liquidación general del impuesto de consu
mos de esta villa en el ejercicio de 1901, 
presentada por el recaudador del citado 
impuesto.

Sesión ordinaria del dia 6 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
inscribir en el amillaramiento de esta villa 
á nombre de D. Bartolomé Melis Tous, la 
finca comprendida en un expediente pose
sorio instruido á favor de dicho interesado. 
También se acordó nombrar a D. Gaspar 
Reinés y Coll, vecino de Palma, perito en 
representación de este municipio, para 
efectuar el justiprecio de los terrenos que 
han de expropiarse como comprendidos en 
ia nueva reforma del Cementerio- de esta 
villa.

Sesión ordinaria del dia 13 —Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la distri
bución de fondos del mes.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó inscribir 
en el amillaramiento de esta villa á nom
bre de D.& Catalina Melis y Ferrer, la finca 
descrita en un expediente posesorio presen
tado por dicha interesada. Se acordó tam
bién el nombramiento de una Comisión 
especial para estudiar y fijar las condicio
nes á que deberá subordinarse en lo sucesi
vo, la distribución y construcción de sepul
turas en el Cementerio, y proponer los mo
delos que considere oportunos. Finalmente 
se acordó el pago de varias cantidades con 
cargo á Imprevistos del presupuesto muni- 
nicipal vigente. ,

Sesión extraordinaria del dia 25.—Se 
acordó admitir la renuncia del cargo de 
Alcalde y Concejal presentada por D. Ma
teo Melis y Molí, por haber sido nombrado 
Juez municipal para el próximo bienio, y 
consultar de oficio al Sr. Gobernador Civil, 
cuando deberá tener lugar el cese de dicho 
Sr., en las funciones que viene ejerciendo.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior, y el de la 
extraordinaria del dia 25. Se acordó conce
der autorización á D. Bartolomé Alzma 
Sancho, para efectuar obras lindantes con 
la vía pública, con arreglo á los planos al 
efecto presentados. Se acordó también ins
cribir en el amillaramiento de esta villa á 
nombre de D a Margarita Espinosa Font, 
una finca llamada «Can Carbó» que se des
cribe en un expediente posesorio instruido 
á favor de dicha interesada, y á nombre 
de la misma juntamente con D.a Margarita, 
D.a Francisca Ana y D.a Catalina Font y 
Gili, por indiviso y en iguales participacio
nes, otras dos fincas que también se des

Artículos, gallinas.—Unidades, una.— 
p/ecio medio, 4 00 pesetas.—Arbitrio, 0 35 
Deyttas. —Consumo calculado durante el 
afic, 1500. Pioducto anual, 525 pesetas.

Artículos, pollos.—Unidades, id.—Pre- 
cio medio, 2*50 id.—Arbitrio, 0*25 id.— 
Consumo calculado durante el año, 1200. 
^.producto anual, 300 id.

Artículos, huevos. —Unidades, cien — 
precio medio, 6 id.—Arbitrio, 0'70 id.— 
Consumo calculado durante el año, 200 — 
producto anual, 140 id.

Artículos, leche.—Unidades, cien litros. 
Precio medio, 3000 id.—Arbitrio, 5'00 id. 
-Consumo calculado durante el año, 150. 
—Producto anual, 750 id.

Artículos, queso.—Unidades, un kilógra- 
mo.—Precio medio, 1*50 id.—Arbitrio, 0*10 
id.— Consumo calculado durante el año, 
1500.—Producto anual, 150 id.

Artículos, algarrobas.—Unidades, cien 
kilogramos.—Precio medio, 10'00 id. —Ar
bitrios, 1'00 id.—Consumo calculado du
rante el año, 935.—Producto anual, 935 id.

Total 2800 id.
Esporlas ú 25 de Agosto de 1903. —E 

Alcalde Piesidente, Gregorio Serra — 
P A. del Ayuntamiento. —El Secretario, 
Jeté Sabater.

Núm. 4603
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
expresada Corporación municipal duran
te los meses de Abril, Mayo y Junio del 
corriente año, que forma el Secretario de 
la misma que suscribe, en cumplimiento 
y para los efectos que prescribe el articu
lo 109 de la vigente ley municipal.
Sesión ordinaria del día 4 de Abril. —Se 

aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
aprobar el extracto de acuerdos del trimes
tre anterior, y su remisión al Excmo. Señor 
Gobernador civil, para su publicación en 
el <Boletin Oficial». Se acordó declararse 
conforme el Ayuntamiento con el fallo dic- 
do por ¡a Excma. Comisión mixta de reclu
tamiento, respecto del mozo del reemplazo 
de este año Antonio Morey Cursach. Tam
bién se acordó el pago de varios jornales y 
materiales invertidos en uca carretera ve
cinal. Y finalmente se acordó la distribu
ción de fondos del mes.

Sesión ordinaria del 11.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó admitir un 
donativo particular de setenta y dos pese
tas cincuenta céntimos para invertirlas 
en la recomposición de la carretera vecinal 
que conduce al caserío de Cala Ratjada. 
También se acordó hacer constar la confor
midad con un bando dictado por la Alcal
día, referente á órden público.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Sa acordó declarar 
prófugo á un mozo del alistamiento del 
presente año por no haberse presentado al 
acto de clasificación y declaración de sol
dados. También se acordó inscribir en ami- 
llaramiento á nombre de D Miguel Vaquer 
Gil, una finca rústica comprendida en un 
expediente posesorio instruido á favor de 
dicho interesado.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se acordó 
autorizar el padrón de prestación personal 
formado para el presente año, y exponerlo 
al público á efectos de reclamación por tér
mino de ocho días. Se acordó también ins
cribir en amillaramieuto, una finca, á favor 
de D ft Angela Maeanet Servera. Igualmen
te se acordó conceder pe»miso á D. Juan 
Masanet Garau, para efectuar ciertas obras 
lindantes con la via pública, con arreglo á 
los planos presentados al efecto. A final
mente se acordó también conceder autori
zación á D. Bartolomé Garau Melis, para 
realizar ciertas obras de reconstrucción, 
lindantes con la via pública, con sugeción 
á loa planos al efecto presentados.

Sesión ordinaria del dia 2 de Mayo.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
conceder permiso á D. Mateo Bauzá Barce- 
ló, para efectuar ciertas obras lindantes con 
la via pública, con arreglo á los planos que 
al efecto presentó. Se acordó declarar apro
bado definitivamente el padrón de prest í- 
cióa personal para 1903. También se acor
dó el pago de una cantidad con cargo á 
Imprevistos.

" Sesión ordinaria del dia 9.— Se aprobó el 
acta de la anterior. Y se acordó la distri
bución de fondos del mes.

3 
comunica con la de Puig de Mana para que 
sirva de modelo

Sesión ordinaria del dia 1.a de Mayo.— 
Después de haberse dado lectura á la ordi- 
dínaria anterior quedó aprobada. Se acor
dó quedara sobre la mesa para su estudio 
el balance de contabilidad del mes de Abril 
y la cuenta del primer trimestre del corrien
te año rendida por el Depositario. Acordó
se satisfacer con cargo al capitulo undéci
mo del presupuesto municipal los intereses 
y amortización de un empréstito que tiene 
este Ayuntamiento contratado con el Fo
mento Agrícola de Mellorca. También se 
acordó satisfacer con cargo al mismo capi
tulo una cuenta de varios pagos ocasiona
dos con motivo de un asesinato Igualmen
te lo fué de que la distribución de fondos 
del presente mes se verifique por dozavas 
partes. Se autorizó al vecino Bartolomé 
Víceos Marqués para ensanchar el portal 
de la casa de su propiedad, como también 
fué concedida igual autorización al vecino 
Sebastian Vives para dar mayor anchura 
al portal y ventana de la casa de su pro • 
piedad. Se acordó ordenar al Sr. Director 
de obras presente el plano que existe levan
tado de la calle de Roservell y se gestione 
con el ramo de obras públicas la interven
ción que pueda tener con el proyecto que 
se desea introducir en dicha calle. Se auto
rizó al vecino Antonio Far Gordiola para 
construir una cloaca que conduzca las 
aguas pluviales desde su casa á la cloaca 
pública de la calle del Agua prévio el exa
men necesar o por el peón callejero, Acor
dóse la inclusión en la lista de pobres 
que tienen asistencia facultativa gratuita 
de varios individuos. Y por último se acor
dó el extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer trimes
tre del comente ano y que se remitan ai 
Sr. Gobernador Civil de esta provincia pa
ra que se digne ordenar su inserción en el 
«Boletín Oficial».

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior. Se dió 
cuenta de una carta particular sobre el esta
blecimiento de la Estación Telegráfica y do 
una Circular de la Administración de Con
tribuciones sobre el recuento de ganade- 
iia, acordándose pase la referida Circular á 
la Junta pericial á fin de que prévio el con 
veniente estudio proceda al servicio qua se 
recomienda en la misma. Acordóse fueran 
tapiadas las cloacas públicas durante la 
época de calor dado el olor pestilente que 
despiden. Se acordó que las bases presen
tadas para la recaudación de prestación 
personal pasen al estudio de la Comisión 
de Hacienda.

Sesión ordinaria del dia 17.—Después 
de leida quedó aprobada el acta de la an
terior. Se acordó que las bases formuladas 
para la recaudación de cédulas personales 
y prestación personal queden sobre la me
sa para su estudio Después de haberse da
do lectura á un oficio de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos con el que se 
concede condicionalmente la Estación Te
legráfica, se acuerda que las Comisiones de 
Hacienda y Edificios procedan á la forma
ción del presupuesto que sea necesario pa
ra las obras que se previenen en dicho oficio, 
y que se agregue á dichas Comisiones como 
persona técnica D. Bernardo Batle. Se da 
cuenta de un oficio de esta Alcaldia parti
cipando haber sido nombrado Secretario 
particular de la misma D. Ramón Martorell 
Bennassar. Se acordó la reparación del edi
ficio que ocupa la Guardia Civil. Acordóse 
también pasar comunicación al Comisiona
do de apremios nombrado por la Diputa
ción provincial en el sentido de que cese la 
retención del 25 p § de la Empresa de Con
sumos y que dicha Empresa presente una 
liquidación de los ingresos que haya reali
zado al Tesoro.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
dió cuenta de la presentación del Sr. Dele
gado del Gobierno Civil de esta provincia 
D Gabriel Mas y Guasp.

Sesión ordina-ia del dia 24.—Esta se
sión tuvo por objeto el dar cuenta de los 
cargos formulados por el Sr. Delegado del 
Gobierno Civil de esta provincia D. Ga
briel Mas y Guasp, contra el Sr. Alcalde 
D. Miguel Llobera Axartell.

Sesión extraordinaria del dia 24.— Des
pués de haberse dado cuenta del objeto de 
la convocatoria cual es el de tratar y resol
ver sobre el Eetablecimienfo de una Esta-
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Ción Telegráfica y después de discutido 
bastante rato sobre dich) eatremo se acor
dó aceptar en un todo las condiciones pro
puestas por la Dirección general de Telé
grafos y que se convoque á los mayores 
contribuyentes y personas interesadas en 
el comercio con el exclusivo objeto de tra
tar sobre el medio de arbitrar recursos pa
ra poder subvenir á los gastos que ocasio
ne el establecimiento de la aludida Esta
ción Telegráfica.

Sesión ordinaria del día 29.—Quedó 
aprobada el acta de la ordinaria anterior 
y se ratificaron los acuerdos tomados en la 
extraordinaria del dia veinte y cuatro del 
que cursa. Se dió cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador Civil de esta provincia par
ticipando haber suspendido del cargo de 
Alcalde Presidente de esta Corporación á 
D. Miguel Llobera Axartell, debiendo de 
hacerse cargo en consecuencia el primer 
Teniente de Alcalde D. Antonio M.R Cerdá 
y Cerdá. Diose cuenta también del acta de 
entrega y posesión de Ja Alcaldía. Se acor
dó dar un voto de gracias al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación D Antonio 
Maura Montaner por la concesión de la 
Estación Telegráfica y consignar en acta 
la expresión do gratitud á favor de D. Pe
dro Llobera por sus gestiones hechas en 
pro de la referida concesión. Se autorizó á 
la Secretaria para que habilite un oficial 
de la misma á fin de proceder al despacho 
de las cédulas personales. Diose cuenta del 
dictamen emitido por el perito nombrado 
por esta Corporación para el justiprecio de 
las fincas que para el cargo de Depositario 
habia Ofrecido D. Miguel Cifre Sorra, acor
dándose se comunique el cese al nombrado 
haciéndole saber al mismo tiempo que si
ga desempeñando el propio cargo Ínterin 
se le haya practicado la debida liquidación. 
Se aprobó una cuenta de varios gastos oca
sionados con motivo de un asesinato come
tido en la calle del Reserve!!. Se dió cuen
ta de haberse decretado las cesantías de los 
guardias nocturnos Antonio Rebasa y Juan 
Salas y de haberse cubierto la vacante de 
guardia municipal diurno en la persona de 
Bartolomé Aguiló. Quedó autorizado el ve
cino Juan Villalonga para que pueda dar 
mayor anchura al portal de la casa de su 
propiedad. Se acordó prevenii á los due
ños de cabras que lleven éstas su corres
pondiente bozal y que se les prohíba el 
pastoreo por los torrentes. Se acordó hacer 
una relación de todos loe artículos de las 
Ordenanzas municipales que se consideren 
realizables. También se acordó quedara so
bre la mesa para su estudio una proposi
ción presentada en el sentido de que se 
exija á todos los que deseen reformar las 
fachadas de sus casas la colocación del ca
nalón correspondiente.

Sesión ordinaria del dia 7 de Junio.— 
Diose lectura á la ordinaria anterior la que 
seguidamente fué aprobada. Se dió cuenta 
de los gastos causados por administración 
durante el roes de Mayo último acordán
dose que sigan la tramitación acostumbra
da. Se acordó además quedaran sobre la 
mesa para su estudio el balance de conta
bilidad y el acta de arqueo correspondien
tes al citado mes de Mayo. Se acordó el pa
go de un trimestre al personal de Secreta
ria. Quedó autorizada Ja vecina Margarita 
Cifre Aloy para que pueda reformar la fa
chada de la casa de su propiedad calle del 
Roservell n.° 80 y que se remita la solici
tud al ramo de Obras públicas á los efec
tos que procedan. Se dió cuenta de una 
Circular del Sr. Delegado de Haciende so
bre el recuento de la riqueza pecuaria. Que
dó aprobado el plano y presupuesto pre
sentado para la reparación del edificio que 
ocupa la Guardia Civil, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 255*50 pesetas. 
Se acordó aceptar la dimisión presentada 
por el peón caminero Manuel Marlorell Pé
rez. Quedó nombrado para ejercer el car
go en sustitución del anterior Jaime Morro 
Llitrá. Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
pueda encargar el despacho de las cédulas 
personales previa la fianza que juzgue ne
cesaria á la persona que tenga por conve
niente. Se acordó conceder un nuevo plazo 
al nuevo Depositario para que sustituya la 
fianza presentada arregladamente á lo que 
previene la base 4.a de las condiciones for
muladas al efecto. Acordóse también mo
dificar el articulo 100 do ¡as ordenanzas 
municipales. Y por último se acordó incluir

en la lista de pobres qúe tienen asistencia 
facu tativa gratuita á los vecinos Tomás 
Mayol Expósito y Gerónimo Reís Ex
pósito

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior. Se dió 
cuenta de haber sido nombrados guardias 
nocturnos los individuos Manuel Martorell 
Pérez y Gerónimo Cánaves Cifre. Dióse 
cuenta de una comunicación de la Comi
sión provincial reclamando el ingreso de 
4217*01 pesetas respectivas al 2.° trimestre 
del Contingente provincial, como tam
bién da haberse ingresado 1000 pesetas 
por el expresado concepto. Se dió cuenta 
además de una comunicación de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos parti
cipando haber concedido el establecimien
to de la Estación Telegráfica acordándose 
en consecuent ia que se instale en el edifi- 
cío Montesión y que con cargo al capitulo 
de imprevistos se repase la bóveda del sa
lón de sesiones. Acordóse además sean 
llamados los mayores contribuyentes por 
ser consultados previamente sobre la apli
cación que debe darse á la cantidad recau
dada y que se dirija la Alcaldía de oficio 
á la Dirección de Palma en todo cuanto á 
este servicio so refiere. Se dió cuenta tam
bién de una relación suscrita por el Encar
gado de la Empresa Arrendataria de Con
sumos expresiva de los ingresos realizados 
al Tesoro y Diputación desde el l.° Enero 
de 1901 hasta 31 Mayo del corriente año, 
acordóse quedára sobre la mesa. Se acordó 
también dejar en suspenso el gestionar 
ciertas diferencias de ingresos verificados 
al Tesoro por Consumos de 1898-99. Final
mente se acordó que el plazo de ocho dias 
concedido al nuevo Depositario para am
pliar la fianza, empiece á contar desde el 
siguiente al en que le fué pasada la comu- 
nicac ón.

Sesión ordinaria del dia 21.—Después 
de haber procedido á dar lectura á la se
sión anterior y terminado que fué el con
tenido del acta de la misma quedó aproba
da. Se dió cuenta y quedó aprobado el re 
cuento general de la riqueza pecuaria de 
este término municipal como también el 
Censo Caballar. Dióse cuenta además de 
haber sido nombrado recaudador del im
puesto de cédulas personales D. Matías 
Vanrell Suau previa la fianza de 500 pese
tas. Se enteró el Ayuntamiento de que el 
Sub-Director de Telégrafos D. Juan Far 
se habia presentado con el objeto de exa
minar el local donde ha de instalarse la 
Estación Telegráfica, habiendo optado pa
ra que lo fuere en el edificio Montesion. 
Se acordó emplear en las obras de referen
cia á los peones camineros de este Ayun
tamiento como también utilizar la presta
ción personal para toda clase de obras pú
blicas. Acordóse ademas dar las gracias al 
propietario de las canteras de S. Vicente 
D. Bartolomé Aloy por haber cedido los 
derechos que percibe sobre la piedra ma- 
réa, como también á todas aquellas perso
nas que hayan contribuido en pro de la 
mejora que se va á introducir. Se acordó 
además se verifiquen cuanto antes las obras 
de la casa Cuartel de la Guardia Civil, co
mo también el que los perros lleven cen
cerro y bozal. Se autorizó para poder re
formar el portal de la casa de su propie
dad al vecino Gabriel Forteza Cortés. Se 
acordó autorizar á la Comisión del ramo 
para que informe sobre la abertura de una 
casa calle de las Barcas. Se enteró de ha
ber quedado encargado del despacho de 
enterramientos el oficial 2.° de esta Secre
taria D. Antonio Vanrell Alberti.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior. Dióse cuen
ta de haberse decretado la separación y 
sustitución de los Alcaldes del l.°, 2.°, 3.°, 
4.° y 5 0 barrios. Se autorizó al vecino Ge
rónimo OHer Rotger para que pueda refor
mar el portal de la casa de su propiedad. 
Acordóse pasar oficio al Sr. D rector de 
Obra de este Municipio para que pase á 
esta villa al objeto de informar dos solici
tudes de dos vecinos que solicitan reformar 
las fachadas de sus respectivas propieda
des. También se acordó pase á la Comisión 
respectiva para su informe otra solicitud 
del vecino Pedro Saliá solicitando autoriza
ción para poder tapar varias aberturas. No 
habiendo presentado el Depositario recien
temente nombrado la ampliación de fianza 
que se le previno, se acordó darle por de

sistido y declarar en consecuencia vacante 
dicha plaza. Se acordó el nombramiento de 
Depositario á favor de D. Antonio Picó 
Campomar. También se acordó prevenir 
á los dueños de perros que Ies pongan su 
correspondiente bozal. Y finalmente se 
acordó nombrar una Comisión del Ayunta
miento para que en unión de la de mayo
res contribuyentes intervenga en las obras 
que han de hacerse para el establecimien
to de la Estación Telegráfica.

Pollensa 11 Julio de 1903.—El Alcalde, 
Antonio M,a Cerdá.—P. A. del A.—El Se
cretario, Gabriel Guiraud

Núm. 4605
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Estado espresivo de los gastos causados 
durante las semanas que á continuación 
se expresan en las obras que este Ayun
tamiento hace por administración.

Semana del 29 Junio al 5 Julio de 1903 
En la conservación y reparación del ca

mino vecinal de Santa María.—Muchachos 
(jornales) 4, importe pesetas 2*40.

Semana del 6 al 12 de Julio
Eo el mismo camino de Santa Maria. 

— Muchachos (jornales) 6, importe pese
tas 3*60.

Sem<na del 13 al 19 de Julio
En la conservación y reparación del ca

mino llamado de Orient.—Muchachos (jor
nales) 46|, importe pesetas 27'90.

Semaiiu del 20 al 26 de Julio
En el indicado camino de Orient.—Mu

chachos (jornales) 50, importe pesetas 30.
Buñola 31 de Julio de 1903.—El Alcal

de, Mateo Homar.

Núm. 4606 
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 
Estado espresivo de los gastos causados 

durante la semana del 27 de Julio al 
l.° de Agosto actual en las obras públi
cas que este Ayuntamiento ejecuta por 
administración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Trabajo 

en el arreglo de un trozo de la calle de ia 
Iglesia y limpieza de calles —Oficiales (jor 
nales 3, importe pesetas 6. —Escombros, 
carretadas 2, importe pesetas 1*00.—Mate
riales varios, importe pesetas 1*40.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas y provee
dores siguientes: Hierros, Juan Matheu; 
Trasporte de carretadas, Francisco MiqueL

Villa-Garlos l.° de Agostos de 1903.— 
El Alcalde, Casimiro de Oossio.

Núm. 4607
Estado espresivo de ios gastos causados 

durante la semana que comprende los 
días del 3 al 8 del actual en las obras 
públicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Trabajo 

en el areeglo de un trozo de la calle de 1a 
Iglesia y limpieza de calles. —Oficiales (jor
nales 6 importe pesetas 12*00.— Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 10*00.—Es
combros, carretadas 3, importe pesetas 
1*50.—Materiales varios, arreglo de herra
mientas, importe pesetas 0*75.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas y provee
dores siguientes: Arreglo de herramientas, 
Juan Matheu.

Villa-Garlos 8 de Agosto de 1903—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 4608
Estado espresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
días del 10 al 15 del actual en las obras 
públicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Trabajo 

en el arreglo de un trozo de la calle de la 
Iglesia y limpieza de calles.—Oficiales (jor
nales) 5|, importe pesetas 11*00.

Villa-Garlos 15 de Agosto de 1903.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm 4609
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juea de 

primera instancia y de instrucción del 
partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber: que 

mediante providencia del dia de ayer, re
caída al pié de la demanda ordinaria de 

mayor cuantía que ée sigue ante este JU2 
gado y escribanía del infrascrito actuer;' 
a nombre de Mateo Flomer Font contr 
Francisca Font Llompard, casada en eea 
guadas nupcias con José Llompaid Alo 
y contra los ignorados herederos ó caus' 
habientes de Miguel Plomer Creepí, pr^ 
mer marido de aquella, se confiere tralla 
do de dicha demanda con emplazamiento 
á loe expresados herederos ó cansa-habien- 
tes de Miguel Plomer para que dentro de 
nueve días improrrogables, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, S6 
personen en dichos autos en forma.

En su virtud y á fin de que sirva de em. 
plazamiento en forma á los desconocidos 
herederos ó causa-habientes de Miguel p|0' 
mer Crespí expido el presente para su m. 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro.’ 
víncia.

, Dado en loca á ocho Agosto de mi! nove, 
cientos tres —Juan Bautista Ripoll.—Ante 
mi, Por mi compañero Serra, Juan Ribas.

Núm. 4610
CEDULA DE NOTIFICACION ' 

Y EMPLAZAMIENTO
El Sr. Juez de primera instancia de este 

Partido por providencia de diez y ocho del 
actual, en el incidente de pobreza promo
do por D.a Maria Balaguer y Crespí acor
dó lo siguiente.

«Por recibidas las anteriores certificacio
nes, y acordando al escrito de veinte y seis 
de Junio último, sobre la demanda de po
breza formulada se confiere traslado á Doña 
Francisca y D.a Luisa Pujol y Oliver y al 
Sr. Abogado del Estado, emplazando á 
aquellas para que dentro de nueve dias 
comparezcan á contestarla, entregándoles 
las copias simples presentadas, practicán
dose el emplazamiento acordado á D.a Lui
sa Pujol y Oliver, dado su ignorado para
dero por medio de edictos en la forma que 
se solícita en el primer otro sí do dicho es
crito.»

En su virtud, y para que sirva de notifi
cación y emplazamiento á D.a Luisa Pujol 
y Oliver, expido la presente con preven
ción a aquella que no compareciendo den
tro el plazo señalado, le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

, Palma veinte y dos Agosto de mil nove
cientos tres.—El Escribano, Juan Bestard.

Núm. 4611
D. Miguel Miró y Reinest Presidente del 

Consejo de familia de la menor D? An
tonia Ribas y Bibiloni.
Hago saber: que por acuerdo del expre

sado Consejo de familia se vende en públi
ca subasta por la cantidad de tres mil qui
nientas pesetas en que ha sido tasada pe
ricialmente, una finca consistente en botiga 
y algorfa sita en esta ciudad calles de la 
Misión donde tiene tres y de los Olmos, 
señalada en ésta con el número cincuenta 
y siete.

Dicha venta se realiza sin baja alguna 
por las cargas perpétuas que afecten la fin
ca imponiéndose la obligación al compra
dor de satisfacer todos los gastos de la 
subasta y de la escritura de traspaso, in
cluso los de ia matriz.

La subasta tendrá lugar dia cinco de 
Septiembre próximo á las once en la Nota
ría de D. José Socias.

Palma veinte y cinco de Agosto de mü 
novecientos tres.—Miguel Miró.

Núm. 4612 
ARRENDAMIENTO 

de la recaudación de contribuciones 
de las Baleres

l erminado en el dia de hoy la cobranza 
á domicilio en esta capital, por los auxi
liares al efecto nombrados, y deseando 
este Arrendamiento facilitar en lo posible 
la recaudación evitando molestias y perjui
cios á los contribuyentes, suplica á aquellos 
á quienes, por descuido involuntario, se 
hubiese dejado de pasar por su domicilio, 
que lo pongan en conocimiento de esta ofi
cina al objeto de subsanarla omisión.

Palma 25 de Agosto de 1903.—Bartolo
mé Mir.
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